
 

Anexo 2 del oficio 0115(DPRM.URS)1019  

del 11 de febrero de 2022 

 

Artículos conexos del Convenio Postal Universal y del Acuerdo relativo a los Servicios Postales 

de Pago 

 

I. Artículo 2 del Convenio Postal Universal: Designación de la entidad o las entidades 

responsables de cumplir las obligaciones derivadas de la adhesión al Convenio 
 
1. Los Países miembros deberán notificar a la Oficina Internacional, dentro de los seis meses siguientes 
a la finalización del Congreso, el nombre y la dirección del órgano público encargado de supervisar los asuntos 
postales. Los Países miembros también deberán comunicar a la Oficina Internacional, dentro de los seis 
meses siguientes a la finalización del Congreso, el nombre y la dirección del operador o de los operadores 
designados oficialmente para operar los servicios postales y cumplir las obligaciones derivadas de las Actas 
de la Unión en su territorio. Entre dos Congresos, los Países miembros comunicarán lo más pronto posible a 
la Oficina Internacional los cambios que se produzcan en los órganos públicos. Los cambios en lo que 
respecta a los operadores designados oficialmente también deberán ser notificados cuanto antes a la Oficina 
Internacional, y preferentemente por lo menos tres meses antes de que comiencen a aplicarse. 
 
2. Cuando un País miembro designe oficialmente a un nuevo operador, indicará el alcance de los servicios 
postales que serán prestados por ese operador en virtud de las Actas de la Unión, así como su cobertura 
territorial. 

 

 
II. Artículo 3 del Acuerdo relativo a los Servicios Postales de Pago: Designación de la entidad o de 

las entidades responsables de cumplir las obligaciones derivadas de la adhesión al presente 
Acuerdo 

 
1. Los Países miembros deberán notificar a la Oficina Internacional, dentro de los seis meses siguientes 
a la finalización del Congreso, el nombre y la dirección del órgano público encargado de proceder a la 
regulación gubernamental y al control de todo lo relacionado con la prestación de los servicios postales de 
pago. 
 
2. Los Países miembros también deberán comunicar a la Oficina Internacional, dentro de los seis meses 
siguientes a la finalización del Congreso, el nombre y la dirección del operador o de los operadores designados 
oficialmente para operar los servicios postales de pago a través de su(s) red(es), emitiendo o pagando por lo 
menos uno de los servicios postales de pago, y para cumplir las obligaciones derivadas de las Actas de la 
Unión en sus territorios. 
 
3. De no haber notificación de parte de un País miembro dentro de ese plazo de seis meses, la Oficina 
Internacional hará llegar una reiteración a ese País miembro. 
 
4. Los cambios que se produzcan, entre dos Congresos, en los órganos públicos y en los operadores 
designados oficialmente deberán ser notificados cuanto antes a la Oficina Internacional. 
 
5. Los operadores designados prestarán los servicios postales de pago de conformidad con el presente 
Acuerdo. 

 


